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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00293-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor RAUL RUEDA RODRIGUEZ, en su calidad de apoderado 

judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de NOHEMI DORA 

CEBRA informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 

liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase 

disponer. 

 
 Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (12) de MAYO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00122-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

DONAYSUAREZ RODRÍGUE, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
 Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (12) de MAYO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00124-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por la doctora VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

ÁLVARO RINCÓN MENDOZA, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
 Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (12) de MAYO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00135-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por la doctora VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

ÁLVARO ENRIQUE MANTILLA BRICEÑO, informando que se descorrió el 

traslado a la parte demandada de la liquidación de crédito allegada por la parte 

actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
 Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (12) de MAYO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00164-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por la doctora VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

CESAR GÓMEZ CORTECERO informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
 Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (12) de MAYO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00194-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por la doctora VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de LUIS 

ALBERTO VILLALBA JIMÉNEZ, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
 Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (12) de MAYO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00215-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por la doctora VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

JORGE ELIECER SIERRA ZUMALAVE informando que se descorrió el traslado a 

la parte demandada de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual 

no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
 Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (12) de MAYO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00266-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por la doctora VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de LUIS 

JESÚS GÓMEZ TORRES, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
 Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (12) de MAYO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00314-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

HÉCTOR JULIO GARCÍA ARDILA, informando que se descorrió el traslado a la 

parte demandada de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no 

fue objetada. Sírvase disponer. 

 
 Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (12) de MAYO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00334-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por la doctora VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

MONICA LICED TORRES LEON, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
 Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (12) de MAYO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7a70164c8eacd530bb8b7b7ad239a4236926d1ff4fd21325d2f1ed80951aab4

e 
Documento generado en 17/05/2022 09:29:48 AM 
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